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CIRCULAR INFORMATIVA NACIONAL Nº 3 /2006 

“Reunión Informativa con Directora Dibam, señora Nivia Palma M.”
1.- El Directorio Nacional de la Asociación Nacional de Funcionarios de la Dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos ANFUDIBAM, sostuvo una reunión con la recién nombrada Directora del Servicio, señora Nivia Palma Gutiérrez, con la presencia además del señor Oscar Acuña Poblete, Abogado, Jefe del Departamento Jurídico y la señora Gloria Elgueta Pinto, Jefa de Gabinete de la Dibam.

2.- En dicha reunión el Directorio Nacional desea a la nueva autoridad ya citada, el mayor de los éxitos en el trabajo que emprende, para él cual cuenta con nuestro apoyo, en el entendido que las medidas que surjan desde la Dirección, no vulneren los derechos de quienes representamos, ni la esencia de lo que nuestro servicio representa.

3.- Se le hizo una breve reseña histórica del quehacer de la Anfudibam con la participación de dirigentes a lo largo del país, teniendo además representatividad en la ANEF y en el Serbima.

4.- En lo Institucional, le señalamos que la Anfudibam por muchos años viene participando activamente conforme a las Normas Legales vigentes, en el área de Recursos Humanos, a través de los distintos Comités Bipartitos, de Capacitación, Higiene y Seguridad y Evaluación del Desempeño y últimamente en la aplicación de la Norma ISO 9001/2000, de reciente incorporación a la Administración Pública, lo cual está ligado al Programa de Mejoramiento de la Gestión (PMG) que finalmente se refleja en las remuneraciones de todos los funcionarios.

5.- Se le señaló además, que la Anfudibam ha mantenido un principio histórico respetado por las últimas dos Direcciones del Servicio; éste se basa en continuar teniendo al INP como Instituto Asegurador para los efectos de la Ley de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales, dado que por ser un Servicio del Estado, no posee realmente fines de lucro y entrega una amplia cobertura de atenciones médicas para estos casos, a través de todo el sistema público de salud, más convenios como es con el Hospital Clínico de la Universidad de Chile, el Hospital José Joaquín Aguirre, Mutual Asociación Chilena de Seguridad y la Mutual Cámara Chilena de la Construcción, más las atenciones en las Clínicas Particulares.

Se hizo presente a la nueva autoridad, que los trabajadores organizados, a través de la Anfudibam, no están dispuestos a sufrir los engaños que se cometieron cuando en lo previsional se crearon las AFP, utilizando para ello una imagen falsa del servicio público, hoy INP.con todo lo que esto ha significado para quienes en esa época creyeron en la propaganda engañosa y otros medios de presiones y temores; situación más compleja aún para quienes ingresan laboralmente a partir de 1981, que no pudieron tener el derecho a la opción.

6.- Consideramos importante hablar con la autoridad, sobre la historia reciente de la Dibam y el porque nos opusimos a ser parte de la Nueva Institucionalidad Cultural en el año 1998, movilizándonos organizadamente a través de nuestra Asociación a lo largo de todo el país. De igual forma nos pareció importante recalcar lo dicho por el Ex – Presidente de la República, Don Ricardo Lagos Escobar, en el mensaje de tramitación del Proyecto de Ley año 2000 que creó el Instituto Nacional de la Cultura y las Artes , al señalar “La Dibam llevará a cabo su propio Proceso de Modernización”. En este sentido, se encuentra en estudio y análisis preliminar el Rediseño Institucional, trabajo, que ha contado con la asesoría profesional de la Empresa Invertec, del cual tienen conocimiento los funcionarios.

La Anfudibam solicitó la firma de un protocolo entre la ex –Directora y el Gremio, con el fin de resguardar el camino avanzado y de esta manera no retrasar el nuevo Rediseño Institucional, que entre otras cosas, modificará la estructura jurídico administrativa y las plantas de nuestro servicio, lo que deberá reflejarse en el mejoramiento real de las remuneraciones de todos los funcionarios. 

7.- Respecto a la creación del Instituto del Patrimonio Cultural, señalamos nuestras aprehensiones en el sentido que no podemos aceptar la destrucción de la Dibam como ente histórico del Patrimonio Cultural . Nos pareció alentador lo que señalara la actual Directora al Diario El Mercurio el día miércoles 22 de marzo del 2006, donde sostiene que el tema hay que trabajarlo en todas las instancias y deberá ser algo que no destruya a la Dibam, sino que la potencie.

8.- También le señalamos a la autoridad, que así como tuvo la deferencia de recibir a la máxima organización gremial de los funcionarios (as) de la DIBAM , sería bueno que tuviese una reunión con el personal del servicio de la región metropolitana , a lo cual señaló que eso ya lo tenía agendado para el día siguiente, situación que efectivamente se concretó en la Sala Ercilla. Esperamos que reuniones de diálogo continúen en las unidades regionales de la Dibam.

9.- La Anfudibam reiteró el principio concordado con la anterior autoridad, que todos los cargos a contrata, deben ser resueltos a través de los correspondientes concursos, lo cual esperamos sea una política de continuidad de la actual Dirección, ya que lamentablemente nos hemos dado cuenta que en algunos casos, no se ha cumplido con este requisito, por lo que el Gremio solicitará una Mesa de Trabajo para tratar el tema.

10.- Finalmente, respecto al retraso producido en la adquisición del vestuario del personal Auxiliar, Administrativo y del Departamento de Seguridad, se le manifestó a la señora Directora, nuestra preocupación por el déficit presupuestario que este año existe, producto del incremento en la dotación por las contrataciones realizadas en las unidades como lo son: Biblioteca Dibam de Santiago y Biblioredes, ambas dependientes de la Subdirección de Bibliotecas Públicas; situación que a la fecha se encuentra superada . 


Les saluda fraternalmente,

  Osvaldo Arenas Rojas
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